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II imum, 
BOLETÍN G E N E R A L D E MEDICINA, CIRUGÍA, TERAPEl TICA 

Y FARMACIA. 

Sábado i.° de octubre de 1842. 

Precio de suscricion. 
En Madrid. 

Por un mes llevado á las casas, rs 7 
Por tres.- 20 
FOT un año •. 80 
Al estranjero por un año 24 francos. 

En Provincias. 
Por tres meses, franco de porte 24 
Por medio año.. 46 
Por un año 90 
Por un año para América 120 

Condiciones y ventajas para los suscrilores. 

Este periódico aparecerá todos los 
sábados, en tres pliegos de impresión 
en cuarto, y para dar una prueba evi­
dente de que solo se desea establecer 
mejoras y progresos científicos entre 
los médicos, cirujanos y farmacéuticos 
españoles, se ha conciliado, 1? la bara­
tura del periódico con el objeto de ha­
cer mas fácil su adquisición : 2? se han 
Coordinado la distribución por suertes 
de un premio de 400 rs. por cada 400 
suscritores de cuatro en cuatro meses, 
y otro estraordinario de 1100 rs. por 
cada 800 suscritores de seis en seis me­
ses. 

Para optar al premio de los 400 rs. 
iasta solo ser suscritor por tres meses 
lo menos, A los estudiantes de medici­
na, cirugía y farmacia se les incluirá 
en la opción á los premios, aunque no 
se hayan suscrito sino por un solo mes. 

Para tener opción al premio de 1100 
rs. es necesario ser suscritor por medio 

año, y al mismo tiempo liaher remiti­
do á la redacción un trabajo de algún 
punto de medicina, cirugía ó farma­
cia que ocupe mas de un pliego de im­
presión, y este sea de alguna utilidad 
para la prirlica. 

Los folletines, memorias ó cualquie 
ra producción que se remitan á 1; 
daccioD, deber.ín venir francos de por 
te, ó en su defecto las presentarán á 
encargados de las suscriciones ce 
cláusulas siguientes: l í el suscrito*JjS| í.-tJ. I.v Ví,'"^^ 
presará si gusta se publique su nemU v . 'c-J-. ' í 
bre. 21 en el caso de no anunciar WjMl^ * ' / . iv 
no quiere ceder la propiedad de su tra>.}''"- y'í" ' 
bajo literario, se entiende que la ceaé^' t --•¿t''' 
en favor de la redacción, á la que le 
queda el derecho de reproducirlo del 
modo que guste. 

Se admilen anuncios de obras de to­
das las ciencias, mediante un precio 
convencional, ó bien en retribución de 
un solo ejemplar. 

Madrid. 
Imprenta de D. Enrique Trujillo, calle del Empecinado n, 3. 
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